
Año 1886.

PRECIO DE SUSCRIOIOSi.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47'50 pesetas.
Por seis meses. 9‘4O
Por tres id........ 4*$»0

Domingo 25 de Abril.O
Número

PARA FlIRHA ÜK LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........  6

Un numero........ 0'25

BOLETIN OFICIAL l)E LA PROVINCIA DE RLRfiOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRMKNCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 4 45J.

GOBIERNO CIVIL.

En la Gaceta de Madrid n.° 111, 
correspondiente al dia 21 del ac
tual, se halla inserta la siguiente 
circular del Ministerio de la Go
bernación:

«La existencia del cólera en Ita
lia, con cuyo pais sostiene el nues
tro gran comunicación y constan
tes y mutuas relaciones comercia
les. la duda y temor, por otra 
parte, de si, aunque hoy estamos 

l completamente libres de la dicha 
enfermedad, pudieran existir toda- 

I vía focos infecciosos ocultos en 
algunas comarcas de España, y 
estos desarrollarse, ó reaparecer 
otros nuevos, con la mayor tempe
ratura propia de la estación, obli
gan al Gobierno á procurar, por 
cuantos medios están á su alcance, 
el mantenimiento de la salud pú
blica, adoptando con previsora 
solicitud, las precauciones que la 
ciencia demanda y la experiencia 
aconseja, sin aturdimientos inex
plicables, ni temoresinjustificados, 
pues que á nada conduce difundir 
alarmas ni provocar espantos, 
siempre contraproducentes y peli
grosos, y mucho mas tratándose 
de una epidemia, á la que tanto 
ayuda la poquedad de ánimo, aun
que por fortuna, y gracias á los 
adelantos científicos, puede evitar
se con previsiones higiénicas, y 
curarse, en la inmensa mayoría 
de los casos, con los oportunos 
cuidados médicos.

Bastan á probar las anteriores i 
aseveraciones los datos estadísti- I 
cos, -que arrojan un tanto por ¡ 
ciento infinitamente menor de 
víctimas que el producido por otras 
enfermados endémicas, como las 
difterias, el tifus, la viruela y al
gunas otras, las cuales no originan 
ya alarmas perturbadoras, ni pá
nicos angustiosos.

Levantar el espíritu de los pue
blos, dando ejemplo por medio de 
sus subordinados, es el primer 
propósito del Gobierno, en el cual 
espera que las Corporaciones pro
vinciales y Municipales, las Juntas 
de Beneficencia y Sanidad-, el Cle
ro y todas las clases sociales le 
presten su auxilio, llenando con 
diligencia y patriotismo sus altos 
deberes, y acudiendo con solicitud, 
en la medida de sus fuerzas y fa
cultades, á procurar recursos ma
teriales y cuantos servicios de todo 
género aconséjela previsión y exi
jan las circunstancias, si desgra
ciadamente reapareciese la epide
mia como en los años anteriores.

Espera el Gobierno que el pais 
entero sabría imitar los plausibles 
y honrosos ejemplos de abnega
ción dados por algunas poblacio
nes, que han combatido con vigo
rosa energía la epidemia, secun
dando los nobles y desinteresados 
esfuerzos del Cuerpo Médico, y se 
prestará á proporcionar toda clase 
de auxilios á los necesitados, 
creando, al efecto. Juntas de so
corros que coadyuven con los ele
mentos oficiales á satisfacer cuan
tas necesidades surjan, si la epi
demia se desarrollara y la miseria 
apareciese, por efecto de la consi
guiente paralización de los tra
bajos.

Los preceptos de la higiene son 
el mas eficaz preservativo contra 
el cólera, y las Autoridades debe
rán ser inexorables con los que los 
infrinjan, pues la experiencia vie
ne demostrando que la limpieza en 
las poblaciones, asi como el aseo 
en las personas, influye de una 

manera positiva en el mayor ó me
nor desarrollo de toda clase de 
enfermedades.

La alimentación influye también 
muy poderosamente en el desar
rollo de las epidemias, y, por lo 
tanto, las Autoridades deberán vi
gilar con inteligente celo, tanto la 
calidad, sazón y buenas condicio
nes de todos los artículos de con
sumo, como la pureza, potabilidad 
y esmerado encauzamiento de las 
aguas.

A procurar que esta exquisita 
vigilancia no dificulte el libre trá
fico y circulación de las personas, 
tan indispensable á la normalidad 
de la vida comercial y económica 
del país, dirigirá el Gobierno sus 
constantes desvelos, prohibiendo 
al efecto los cordones, lazaretos y 
cuarentenas en el interior, así co
rno las fumigaciones de las per
sonas.

Para el caso de que todas estas 
previsiones fueran insuficientes á 
evitar la penuria y la miseria, cor
tejo obligado de las epidemias, ne
cesario es que las Corporaciones 
provinciales y municipales se dis
pongan á establecer cocinas eco
nómicas, que oportuna y rápida
mente acudan al mantenimiento 
de las clases pobres, pues doloro
sas experiencias enseñan que estas 
son las que proporcionan mayor 
contingente de víctimas á la en
fermedad.

A fin de atender á las dichas y á 
otras ineludibles necesidades, co
mo el establecimiento de hospita
les, remuneración á los Médicos, 
adquisición de botiquines, medici
nas, desinfectantes y sostenimien
to del personal indispensable para 
los importantes servicios de sanea
miento y desinfección, las Dipu
taciones y Municipios procederán 
desde luego á la formación de 
presupuestos extraordinarios, que 
les permitan atenderá todos estos 
deberes, sin perjuicio de que el 
Gobierno, si la gravedad de las 
circunstancias lo exigiese, acuda

con todos sus medios y recursos I 
en auxilio de los pueblos epide- I 
miados.

Siendo el principal elemento I 
para combatir la epidemia de una I 
manera eficaz el inmediato auxilio I 
de la clase médica, la Dirección I 
general de Beneficencia y Sanidad I 
en Madrid, y los Gobernadores, en 
sus respectivas provincias, abrirán 
un Registro en el que se inscriban 
los Facultativos que voluntaria
mente se presten á servicio tan j 
humanitario.

El Gobierno, por su parte, se 
propone subastar botiquines y 
desinfectantes, si la necesidad lo 
exige, á fin de surtir de una mane
ra económica, pronta y ordenada á 
las Corporaciones y particulares 
que los necesiten.

Baldíos, ineficaces y desprovis
tos de toda realidad práctica que
darían los acuerdos del Gobierno, 
si las Autoridades, los Subdelega
dos, los Médicos, las Corporacio
nes y los particulares no secunda
sen, dentro de su esfera de acción, 
tan honrados propósitos, dejándo
se influir, ya por consideraciones 
de mal entendido interés local, ya 
por abandonos siempre censura
bles, ya, en fin. por añejas y ab
surdas preÓcupaciones, afortuna
damente poco extendidas, pero que 
aun conservan fuerza bastante pa
ra esterilizar los mas laudables 
pensamientos y las mas acertadas 
disposiciones.

Abundando en este género de 
ideas, el Gobierno se propone exi
gir la mas estrecha y severa res
ponsabilidad a los que, por favo
recer determinados y bastardos in
tereses. por falta de celo ó flaqueza 
de ánimo, desfiguren la verdad ó 
no comuniquen con la indispensa
ble rapidez y exactitud las noticias 
referentes á la epidemia, si esta 
apareciese en el pais.

Para el cumplimiento y realiza
ción de estos importantísimos fines, 
S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 

! del Reino, despues de oir el dictá-



rnen del Real Consejo de Sanidad, 
se ha servido disponer lo siguiente:

l-° Al recibir V. S. la presente 
circular, excitará con decidido em
peño el celo de todos los funciona
rios dependientes de su Autoridad, 
á fin de que dediquen, desde lue
go, su preferente atención á todo 
cuanto se refiera al mantenimiento 
de la salud pública.

2. ° En la previsión! de que pue
da reproducirse la epidemia colé
rica, ordenará V. S. se reunan in
mediatamente las Juntas de Bene
ficencia y Sanidad, provinciales y 
municipales, lasque, con perfecto 
conocimiento de las condiciones 
higiénicas y sanitarias de sus res
pectivas localidades, deben adop
tar cuantas disposiciones concep
túen convenientes, practicables y 
eficaces, atemperándose siempre 
á los preceptos generales de la 
higiene, consultando á la Direc
ción del ramo cuando lo estimen 
necesario, y dándole cuenta deta
llada de cuantas medidas adopten.

3. ° Conviene también aprove
char los sentimientos nobles y ge
nerosos de todas las clases socia
les, estimulándolas á que formen 
Juntas de socorros, las cuales, es
tudiando las necesidades de sus 
respectivos pueblos, auxilien con
cienzudamente á las Autoridades, 
mejorando la higiene, allegando 
recursos, alentando á los abatidos, 
cuidando á los enfermos, y pres
tando, en fin, su valioso concurso 
en aquella esfera á la que no puede 
llegar la acción del poder público, 
por grande que sea su solicitud.

4. ° Cuidarán los Alcaldes, au
xiliados de las Juntas de Sanidad, 
de los Subdelegados de Medicina 
y de Farmacia, de los Facultativos 
y Farmacéuticos é Inspectores ve
terinarios, del estricto cumpli
miento y la mas rigurosa observan
cia de todas las disposiciones vi
gentes respecto á policía sanitaria 
é higiene de las poblaciones y vi
viendas.

5. ° Será objeto de su diaria 
atención la limpieza de plazas, 
calles y demás sitios públicos, así 
como de los edificios destinados á 
hospitales, inclusas, hospicios, co
legios, teatros, mercados, mata
deros y todos aquellos en los que, 
por su destino especial, exista 
aglomeración de gente. De igual 
manera excitarán las Autoridades 
á todos los vecinos para que, por 
su propia conveniencia, cuiden de 
que sus habitaciones estén perfec
tamente limpias, no consintiendo 
depósitos de estiércol ni materias 
orgánicas en descomposición, ni 
ganados y aves de corral, etc., que 
deberán tenerse en cuadras ó es
tablos separados de las viviendas, 
y en las mejores condiciones dp 
capacidad, aseo y ventilación.

6. ° En el momento de presen
tarse la epidemia en punto cerca
no, los Ayuntamientos habilitarán 
locales á propósito fuera de la po

blación, si antes no lo hubieran 
hecho, para albergar los ganados 
de los vecinos que no dispongan 
délos medios necesarios para cum
plir lo prevenido. _

7. ° Se ordenará sean quemados, 
á larga distancia de las poblacio
nes, todos los animales muertos, 
procurando además separar los en
fermos, en parajes perfectamente 
acondicionados para evitar el- con- 
tagio.

8. ° Los Alcaides ordenarán des
de luego la limpia de lavaderos, 
estanques, algibes, arroyos, lagu
nas y pozos, asi como la desecación 
de pantanos y aguas estancadas, y 
¡a desinfección constante de pozos 
negros, letrinas y alcantarillas. 
Serán también objeto de especial 
cuidado los edificios ó lugares don
de la epidemia hizo víctimas en 
los años anteriores, los cuales de
ben ser desinfectados enérgica
mente, para sanear los focos in
fecciosos.

9. ° Las Autoridades dispondrán 
la desinfección constante y con
veniente, en el momento que apa
rezca la epidemia, de todas las 
fábricas de curtidos, almidón, es
perma y demás establecimientos 
de este género situados dentro de 
poblado, y muy especialmente los 
almacenes y depósitos de trapos, 
que deberán sacarse de las pobla
ciones, si, á juicio de las Juntas de 
Sanidad y Facultativos, pueden ser 
nocivos para la salud pública.

10. La venta de artículos de 
consumo debe ser escrupulosa
mente vigilada, y reconocidos es
tos con la mayor detención por 
los Subdelegados de Medicina y 
Farmacia, los Facultativos y Vete
rinarios á quienes las Autoridades 
hayan confiado tan importante y 
delicada misión, entregando á los 
Tribunales, sin excusa ni pretexto 
alguno, á los vendedores-que los 
expendan adulterados con mate
rias nocivas para la salud pública.

11. Los Gobernadores exigirán 
á todos los Alcaldes que hagan 
examinar, con la frecuencia que 
la necesidad requiera, las condi
ciones dé las aguas destinadas al 
consumo del vecindario, á cuyo fin 
ordenarán el oportuno análisis 
químico y micrográfico, valién
dose de los Médicos y Farmacéu
ticos, y donde no hubiese labora
torio, las harán recoger en botellas 
cuidadosamente lacradas, las cua
les serán remitidas á la cabeza de 
partido, la capital ó punto mas 
próximo en que puedan exami
narse, cuidando de prohibir, por 
todos los medios coercitivos de 
que dispongan, el uso de las que 
resultasen en condiciones perju
diciales á la salud pública.

12. Cuidarán asimismo las Au
toridades de vigilar esmeradamen
te los cauces ó cañerías de las 
aguas potables, así como el estado 
de las fuentes y pozos donde no 
haya otro medio posible de abas

tecimiento, para evitar el que, por 
descuido ó mal estado de las tube
rías, se filtren, ó pongan en con
tacto con gérmenes morbosos que 
puedan inficionarlas.

13 A fin de que no se interrum
pa el libre tráfico, mas necesario 
que nunca para combatir la parali
zación y miseria que generalmen
te ocasionan las epidemias, queda 
prohibido terminantemente el es
tablecimiento de cordones y laza
retos interiores, asi como de las 
cuarentenas terrestres, que solo 
permite la ley de Sanidad en sus 
artículos 57, 58 y 59 para la de
fensa de las fronteras.

14. Solo se consentirán las fu
migaciones de los géneros contu
maces, y de ninguna manera, y 
bajo ningún pretexto, las de las 
personas, á quienes únicamente 
podrá sujetarse, á la entrada de las 
poblaciones no infestadas, á una 
inspección facultativa, que solo po
drá establecerse previo permiso de 
las Juntas de Sanidad respectivas. 
Ninguna persona será detenida, á 
no ser que presente síntomas cla
ros y evidentes de enfermedad sos
pechosa, en cuyo caso será trasla
dada, á su elección, bien á los 
hospitales, si los hubiera prepara
dos al efecto, ó bien á sus casas ó 
habitaciones que elijan, pero siem
pre y en todo caso con la condi
ción precisa de sujetarse al aisla
miento.

15. Las Diputaciones y Ayun
tamientos formarán, desde luego, 
presupuestos extraordinarios, en 
los que deben incluir todos los 
gastos que pueda preverse ha de 
ocasionar la epidemia, y especial
mente los indispensables para es
tablecer hospitales con todo el 
personal facultativo y utensilios 
necesarios, adquirir medicinas, 
botiquines y desinfectantes, y aten
der á servicios tan urgentes como 
conducción de cadáveres, su en
terramiento, brigadas sanitarias y 
de desinfección, y todo cuanto de
ba tenerse en cuenta para el caso 
de que la enfermedad se presente.

16. Procederá V. S. inmediata
mente, previo anuncio en el Bole
tín oficial, á la formación de un 
Registro, en el que se inscribirán, 
dentro del plazo de 20 dias, los 
Médicos de toda la provincia que 
voluntariamente se presten á asis
tir á los coléricos, á cuyo efecto 
deben presentar su título original 
ó testimoniado, del que se tomará 
nota, y expresarán claramente las 
condiciones de sus ofrecimientos, 
y si sus servicios han de ser gra
tuitos ó remunerados. Un Registro 
igual se abrirá en la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad.

17. Las dietas y emolumentos 
que hayan de disfrutar los Médicos 
á quienes las Autoridades confíen 
la asistencia de los enfermos se 
fijarán de común acuerdo entre las 
Diputaciones provinciales y los ' 
Gobernadores, teniendo en cuenta 

las costumbres, necesidades ve 
diciones especiales de cadalLt 
dad. y * anunciarán alabri». 
Registro a que se refiere el arii,,/ 
anterior.

18. Cuando en una poblacioa 
sea insuficiente el número de Má 
dicos inscritos para la debidaa¿ 
tencia de los enfermos, el Gober 
nador, y en su defecto la Dirección' 
general de Sanidad, enviarán los 
que sean necesarios de los quefir 
ren en los registros ya menciona' 
dos. Estos Facultativos percibirán 
sus honorarios con arreglo á las ‘ 
dietas establecidas, sin perjuicio 
de las recompensas á quepo?$l¡- 
comportamiento se hagan acree
dores, con arreglo á los artículos 
74, 75 y 76 de la ley de Sanidad y 
reglamento aprobado en "22 de 
Enero de 1862.

19. Las Diputaciones provin- 
cialesy Ayuntamientos procederán 
inmediatamente al establecimiento 
de hospitales de coléricos, con to
dos los elementos y condiciones 
exigidas por la ciencia, alejadosy 
con el conveniente aislamiento de 
la población, á fin de que, si la 
epidemia reaparece, pueda ser 
combatida sin perder momento 
con energía y medios suficientes.

20. A estos hospitales serán 
conducidos todos los atacados fal
tos de recursos, siempre con su 
consentimiento ó el de sus fami
lias, y, si se opusieran, se procu
rará asistirlos en su domicfo, 
facilitándoles la Autoridad los ele
mentos que necesiten para su cu
ración.

21. Se permitirá únicamenteel 
aislamiento local, en cuanto no 
dificulte la conveniente asistencia 
de los enfermos, y respecto á los 
tres ó cuatro primeros casos que 
se presenten en diversos puntos de 
la población; pero si, á pesar do 
haber desinfectado dichos focos, 
se desarrolla la epidemia, y se 
pierde la esperanza de impedir que 
se propague, se prescindirá en ab
soluto de esta medida, para evitar 
los perjuicios que pudiera producir 
con relación á la mútua asistencia 
particular.

22. Todos los focos de infección 
serán combatidos inmediatamente 
por medio de enérgicas desinfec
ciones, en los términos que acon
seja la instrucción de higiene ge
neral de 12 de Junio de 1885. De 
este servicio se encargarán las bri
gadas que, con tal objeto, organi
zarán y tendrán preparadas todos 
los Ayuntamientos, á reserva do 
no abonarles haber alguno hasta 
que empiecen á prestar servicio.

23. La Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad sacará 
pública subasta, cuando lo consi
dere conveniente, el suministro o 
los botiquines y desinfectantes 
necesarios para acudir en auxi i 
de los pueblos que de ellos carez 
can, los cuales harán sus pedí°s- 
por conducto de la Dirección, a 



rematante del suministro de estos 
'doctos, al Que se satisfará su 
importe al recibirlos, con arreglo 
4105 precios de unidad que resul- 
¡ de la subasta, siendo además 
de cuenta de los peticionarios los 
.rastos de trasporte.
° 24. Los Alcaldes podrán recla
mará la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad botiquines y 
desinfectantes, cuando en la loca
lidad se estimen necesarios, abo
nándolos al rematante con arreglo 
á la tarifa de subasta que publicará 
la Dirección del ramo. A los pobres 
les serán suministrados gratuita
mente por cuenta del Municipio.

25. En las localidades en que 
la miseria aparezca, por efecto de 
la paralización de las faenas agrí
colas, transacciones mercantiles y 
obras públicas, á consecuencia de 
reinar en ellas ó en las inmediatas 
la epidemia, los Ayuntamientos, 
deacuerdo con las Juntas de Bene
ficencia y las particulares de so
corros, establecerán cocinas eco
nómicas, á cuyo sostenimiento se 
atenderá con los fondos proceden
tes de donativos particulares, y en 
su defecto, con los del presupuesto 
extraordinario de que queda hecho 
mérito.

2G. Hasta pasados 20 dias des
pues de ocurrido el último caso de 
cólera, no cesará la ejecución de 
toda clase de medidas para evitar 
su propagación y desarrollo, pero 
se continuará sin descanso en la 
tarea de sanear y mejorar las con
diciones higiénicas de la pobla
ción.

27. Todos los Médicos quedan 
obligados, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, á dar cuenta á los 
respectivos Subdelegados de Me
dicina y Alcaldes del primero y 
sucesivos casos de enfermedad sos
pechosa que ocurran en su clien
tela, ácuyo efecto enviarán parte 
diario, en que, con toda claridad, 
precisión y exactitud, se consignen 
el número de atacados y fallecidos 
y cuantas observaciones relativas 
al asunto crean pertinentes.

28. Las Autoridades, á su vez, 
prestarán toda clase de auxilios á 
los Facultativos, para que sean 
debidamente atendidos y respeta
dos en el ejercicio de su cargo, así 
como á los individuos de las Juntas 
de socorros, brigadas sanitarias y 
de desinfección, y á cuantas per
sonas presten su generosa ayuda á 
misión tan humanitaria.

29. Los Alcaldes.darán partes 
diarios á los Gobernadores, y estos 
á la Dirección general, de cuantas 
Medidas y disposiciones adopten 
en beneficio de la salud pública.

30. Quedan derogadas cuantas 
Prescripciones y medidas se opon- 
8an al mas fiel y exacto cumpli
miento de lo ordenado en la pre
sente circular, que cuidarán los 
gobernadores se publique inme- 
*. ^lamente en los Boletines oficia-

De Real orden lo digo á V. S; 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1886,—González.—Sr. Gober
nador de la provincia de....»

Por lo tanto encargo á las Cor
poraciones y funcionarios depen
dientes de mi autoridad, á quienes 
hace referencia la Real orden cir
cular preinserta, el tacto mas 
exquisito y la mas puntual obser
vancia de cuanto en la misma se 
previene, dándome conocimiento 
de todas las resoluciones que adop
ten sobre el particular, en la se
guridad que he de exigirles la 
responsabilidad mas estrecha á los 
que no atemperándose al espíritu 
de aquella acusen negligencia, se 
extralimiten ó dejen de cumplirla.

Burgos 23 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

En 19 del corriente ha sido 
aprobado el expediente de regis
tro para la mina de carbón titula
da Valenciana, término de Brieva 
de Juarros, mandando se expida 
el título de propiedad á favor del 
registrador D. Joaquín Ruiz.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia á los efec
tos del art. 37 de la ley de minas.

Burgos 21 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

(MISIÓN PROVINCIAL

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de lá Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................. 0*23

Id. de cebada de 4 kilo
gramos......................... 0’81

Id. de paja corta de 6 ki
logramos...................... 0‘26

El litro de aceite................ 1
El kilogramo de carbón... 0*09
El kilogramo de leña........  0*03
El kilogramo de pajalarga. 0*06

Burgos 24 de Abril de 1886. 
~E1 Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.=E1 Comisario de 
Guerra, Luis Muñoz.— P. A. I). L. 
C. P.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 7 de Abril de 1886.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Aldea, Mén
dez, Fernandez Izquierdo, De San
tiago, y González Marrón, diose 
ectura de lasadas de la ordinaria 

del 3 y extraordinaria del 6 del 
actual y quedaron aprobadas.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación del oficio del Sr. Go
bernador trasladando el telegrama 
circular del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación ordenando que 
se incluya en el presupuesto ordi
nario del próximo ejercicio un 
crédito destinado á cubrir los gas
tos que pueda ocasionar la epide
mia colérica en la eventualidad 
de que llegara, á presentarse.

Asi bien se acordó que se diera 
cuenta á la Diputación de otro 
oficio del Sr. Gobernador excitando 
el celo de dicha Corporación para 
que cumpla en lo que á ella se 
refiere la Real orden de 16 de 
Marzo último y la circular de la 
Dirección general de Administra
ción local de .23 del mismo mes en 
que se reclaman varios datos sobre 
la contabilidad provincial y mu
nicipal.

También se acordó que se diera 
cuenta á la Diputación del oficio 
que dirige el Alcalde de esta Ca
pital pidiendo que se ordene el es
tudio de un camino vecinal que se 
dirija á la Cartuja y al Campo de la 
Verdad y se conceda á la Corpora
tion expresada la subvención del 
50 por 100 del importe de las 
obras.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales participando sa
lidas y regresos de empleados á 
asuntos del servicio.

Diose lectura del oficio en que el 
Sr. D. Victor Ebro, Diputado Ins
pector Director interino del Hos
picio provincial, participaba haber 
vuelto á encargarse del desempe
ño de dichos cargos despues de 
haber trascurrido times de licen
cia que se le concedió, y la Comi
sión acordó quedar enterada y dar 
las gracias al Sr. D. Andrés Aldea 
por el celo y acierto con que ha 
ejercido interinamente durante di
cho periodo los expresados cargos.

Se acordó que se diese cuenta á 
la Diputación del oficio que dirige 
á la misma desde Madrid el Sr. D. 
Leopoldo González Revilla, dedi
cando á la Corporación provincial 
un ejemplar de la obra titulada 
«Derecho mercantil de España» 
que escribió en unión con el finado 
D. Mariano Carreras y González.

Así bien se acordó que se diera 
cuenta á la Diputación de una ins
tancia de Miguel lleras Merino 
pidiendo que se le nombre para el 
cargo de portero de la planta baja 
del Palacio provincial que desem
peñaba el finado Andrés Saiz.

Examinado el expediente de ex
propiación de las fincas que ha de 
ocupar en Cimillos de Sasamon la 
carretera del Estado de" Burgos á 
Sasamon, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador civil que 
puede resolver sobre la ocupación 
de las fincas de que queda hecha 
referencia.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de reclamación hecha 
por D. Domingo Miguel Campos, 
vecino de Santa Cruz de la Salceda, 
contra la validez del nombramien
to verificado por el Ayuntamiento 
de Farmacéutico titular en favor 
de D. Saturnino Brojeras.

Dada cuenta del expediente ins
truido ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia á instancia de D. 
Domingo García Palacios y otros 
vecinos de Atapuerca, propietarios 
del monte titulado Mataterrazos, 
que perteneció á los propios de 
aquel pueblo, en solicitud de que 
se prohíba á los vecinos de Vi- 
llaescusa la Sombría y de Quinta- 
nilla del Monte que lleven á pas
tar sus ganados al expresado mon
te, se acordó informar á la expre
sada autoridad civil no ser de la 
competencia de la Administradlo!! 
resolver la reclamación de que 
queda hecha referencia.

Se acordó aprobar la cuenta 
suscrita por el Director de la 
Imprenta provincial del coste de 
la encuadernación en rústica con 
cubiertas de cartulina de 800 
ejemplares de los reglamentos de 
contribución territorial y amilla- 
ramientos de 30 de Setiembre de 
1885, impresos en dicho Estable
cimiento, y que la cantidad de 120 
pesetas á que asciende su importe 
se pague con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas siete de la tarde.

Burgos 7 de Abril de 1886,— 
El Vicepresidente, Toribio Gonzá
lez de Medina.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del dia 8 de Abril de 1886.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. To
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Aldea, Mendez, 
Fernandez Izquierdo, De Santiago, 
ó Izquierdo Palacios, se pasó á 
resolver los asuntos de quintas 
que á continuación se expresan, 
adoptándose los acuerdos siguien
tes:

Espinosa de los Monteros. — 
1886.—Norberto Villasante Pere
da, núm. 2: excluido totalmente. 
Genaro Ortiz del Rio, núm. 30: que 
se reclame el certificado de la sen
tencia que recaiga en la causa que 
se le sigue, Ricardo Sainz Maza y 
Fernandez Septien, núm. 37: pen
diente de justificación,



2.° de 1885.—Antonio Marcide y 
Arana, núm. 3: pendiente de jus
tificación. Gregorio Baranda Pe
reda, núm. 4: soldadocondicional. 
Melchor Sainz Maza? núm. 7: exen
to como corto de talla y que in
grese en observación. Eloy Arenal 
Sainz, núm. 10: que pase á obser
vación. Remigio Gutierre/ Crespo, 
núm. 26: pendiente de justifica
ción. Mariano Peña Villanueva, 
núm. 29: excluido totalmente.

1. ° de 1885.—Cándido Gutiérrez 
Laso, núm. 21: pendiente de jus
tificación.

1884. — Pe'dro Sainz P>aranda, 
número!: quépase á observación. 
Hermenegildo Fernandez Alonso, 
núm. 10: pendiente de reconoci
miento en revisión. Angel Gonzá
lez Gutiérrez, núm. 11: sin efecto 
la revisión.

1883. —Ignacio Mardones Peña, 
núm. 3: pendiente de reconoci
miento en revisión.

Junta de Traslaloma.—1886.— 
Alejandro Vivanco Esgueva, nú
mero 1: pendiente de reconoci
miento. Casimiro Varanda Ezquer- 
ra, núm. 2: que el Ayuntamiento 
le forme el oportuno expediente 
de prófugo. Cándido López Sainz, 
núm. 10: pendiente del certificado 
de su existencia en la isla de Cuba. 
Victoriano AlvarezSainz, núm. 12: 
pendiente de justificación.

2. ° de 1885.—Leocadio Zorrilla 
Perez, núm. 1: soldado sorteable. 
Valentín Alvarez Sainz, núm. 6: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito. Dionisio RasinesSalazar, nú
mero 12: soldado sorteable.

1884. --Gregorio Serna Robredo, 
núm. 8: pendiente de ser tallado 
en revisión.

1883.—Sin efecto la revisión he
cha por el Ayuntamiento respecto 
de Simón Novales Corral núm. 9.

Junta de San Martin de Losa.— 
1886.—Indalecio Vadillo Salazar, 
núm. 1: excluido totalmente. An
drés Garcia Campo, núm. 6: ex
cluido temporalmente.

l.°  de 1885.— Carlos González 
Novales, núm. 4: soldado, siendo 
baja el núm. 5 Victor Lacalle So
bren.

Junta de la Cerca.—1886 —Ci
ríaco Juan Castresana , núm. 3: 
pendiente del fallo del Ayunta
miento. Hilario Muga Rueda, nú
mero 6: que pase á observación.

1.°  de 1885.—Hermenegildo Or- 
tiz López, núm. 4: pendiente de ser 
tallado en revisión.

1883. —Sin efecto la revisión de 
Teodoro Antoniano Pereda núm. 3 
é Ignacio Ortiz Mardones núm. 6.

Junta de Villalva de Losa.—1.° 
de 1885.—Esteban Muga Angulo, 
núm. 2: sin efecto la revisión.

1884. —Bernardino Pera Salazar, 
núm. 6: pendiente de talla en re
visión.

Roeos.—1886. —Andrés López 
Martínez, núm. 2: que pase á ob
servación.

2.°  de 1885.—José Barredo Gar
cia núm. 5: pendiente de justifi
cación.

1. ° de 1885.—Angel Martínez 
Rosales, núm. 1: exento.

Aforadosde Moneo.—2.e de 1885. 
—Raimundo Ortizy López, núm.5: 
pendiente .de justificación.

Aldeas de Medina.—1886.—Pa
blo Alonso Carriazo, núm 4: pen
diente de justificación. Donato 
Lechosa Perez, núm. 7: excluido 
totalmente. Aniceto Ortega Ortiz, 
núm. 11 :pendientedejustificacion. 
Serapio Rueda Pereda, número 12: 
soldano sorteable. Basilio Zorrilla 
Rueda, número 13: pendiente de 
certificado de reconocimiento y 
talla en la Isla de Cuba. Esteban 
Hierro Isla, núm. 14: exento total
mente. AnicetoGarcia Torre n.° 15 
y Juan Martínez Rueda núm. 16: 
pendientes de certificado. Eugenio 
Ruiz Fernandez, núm. 18: pen
diente de justificación.

2. ° de 1885.—Casimiro Martínez 
Ortiz, núm. 6: pendiente de justifi
cación. Francisco Pereda López, 
núm. 12: que pase á observación.

Jurisdicción de San Zadornil.—
2.°  de 1885. — Santiago Ortiz Mar
tínez n.°2 y Maximiliano Chillida 
Fernandez núm. 6: pendientes de 
justificación.

1883. —Nicolás Pinedo Mardo
nes: que pase á observación.

Junta de Oteo.—1886.—Martin 
Ortega Castresana, núm. 1: pen
diente do justificación. Gregorio 
Pereda Villamor, núm. 5: exento. 
Julián MolinuevoRobledo, número 
11: pendiente de curación. Aniceto 
Oteo Salazar, núm. 16: soldado 
sorteable. Erácleo Gandía Alonso, 
núm. 20: pendiente de certificado 
de su existencia enCuba.

2.° de 1885.—Martin Mardones 
Castresana.. núm. 12: pendiente de 
revisión. Juan Salazar Ortega nú
mero 13, Severino Alonso Mar- 
dones núm. 16 y Manuel Rdloso 
Garcia núm. 20: pendientes de jus
tificación.

l.°de  1885.—Maximiano1 Moli- 
nuevo Corral, núm. 4: soldado, y 
que sea baja el núm.28Tomás Diaz 
Tobalina. Venancio Robledo Ruiz, 
núm. 6: soldado, y baja el núm. 25 
Ruperto Ruiz Tomé. Apolinar 
Cámara Ballesteros, núm. 9: sol
dado, y baja el núm. 19 Estanislao 
Fernandez Gutiérrez. Esteban Vi
llamor Cámara, núm. 18: pendien
te de justificación. Manuel Garcia 
Ortiz, núm. 11: soldado, y baja el 
núm. 18 Pascual Corral Ortiz. To
más Guinea Brizuela, núm. 14: 
exento. Rufino Orive Mata, número 
21: soldado excedente de cupo.

1884. — Ulpiano Ungo Calleja, 
núm. 4: pendiente de reconoci
miento en revisión. Laureano Ul- 
sarte Corral, y Diego Ortega Mú
sica núm. 18: que ingresen en ob
servación. Pedro Campo Robledo, 
núm. 19: pendiente de talla ante 
el Capitán General de Cuba.

1883.—Eulogio Camjio Angulo, 

núm. 11: pendiente de talla en 
revisión. Bernardo Ruiz Robredo, 
núm. 17: que pase á observación.

Junta de Rinde Losa.—1886.— 
Marcos González Orive, núm. 3: 
pendiente de justificación. Mateo 
González Fernandez, núm. 6: sol
dado sorteable.

2."  de 1885.—Gervasio Ortiz Fer
nandez, núm. 8: soldado sorteable.

1,° de 1885.—Félix Martínez Fer
nandez, núm. 1: pendiente de jus
tificación. Marcos Hierre Vadillo, 
número 4: exento. Pedro Garcia 
Ruiz, núm. 6: pendiente de justi
ficación.

1883.—Santiago Garcia Cámara, 
núrn. 6: pendiente de reconoci
miento en revisión.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 8 de Abril de 1886— 
El Vicepresidente, Toribio Gonzá
lez de Medina—:E! Secretario, An
tonio Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Burgos.

D. Antonio de Tarto y Rojo, Al
calde constitucional de esta 
ciudad,
Hago saber: que no habiéndose 

presentado á la clasificación y de
claración de soldados en el dia 
señalado para verificarla los mo
zos Dionisio Arteche Gómez, Gena
ro López Benito, Ignacio Diez Hi
dalgo, Agustín López González, 
Balbino Garcia Castrillo, Francis
co Santa Maria y Vicente Ortego 
del Alamo, alistados en esta capi
tal para el reemplazo del Ejército 
correspondiente al presente año, 
el Excmo. Ayuntamiento de la 
misma, que tengo la honra de pre
sidir, los ha declarado prófugos 
de conformidad con lo que se pre
ceptúa en el art. 87 y siguientes 
de la ley de Reclutamiento vigen
te, condenándoles á las penas es
tablecidas en ella y disponiendo se 
practiquen las diligencias oportu
nas para la busca y captura de 
aquellas.

En su consecuencia, ruego y 
encargo en nombre de S. M. la 
Reina (q. D g.), Regente del Rei
no, á las autoridades así civiles 
como militares se sirvan indagar 
lo conveniente para la busca y 
captura de dichos mozos, remi
tiéndolos á mi disposición con las 
seguridades debidas para los fines 
consiguientes.

Dado en Burgos á 21 de Abril 
de 1886—Antonio de Yarto„Por 
mandato de S. Sría., José Rio y 
Gilí.

Alcaldía de Grisaleña.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en los trabajos preliminares 

de la nueva rectificación de i 
amillaramientos, conforme á la ] 
de 18 de Junio último y Re»)^ 
mento provisional para llevarlo i 
debido efecto, base para formar el 
repartimiento de la contribución 
territorial para 1886-87, se hace 
preciso que todos los contribuyen
tes tanto vecinos como forasteros 
comprendidos en el mismo pre. 
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de ocho dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin- 
cia, relaciones duplicadas de to
das las fincas que han de ser ob
jeto de imposición, acompañando 
á la vez los documentos de tras
misión de bienes; pues de no ha
cerlo así serán desechadas y se 
procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Grisaleña 20 de Abril de 1886. 
—El Alcalde, Martin Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentemolinos.

--------- *--------—
Alcaldía de Santovenia.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado á doble número de con
tribuyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo de vino, 
aguardiente y aceite que se han 
de expender en el próximo año 
económico de 1886-87, sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la casa Consistorial 
en los dias 2 y 6 de Mayo próximo, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento; advirtien
do que si en la primera subastase
presentasen licitadoresque cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Lo que se anuncia al
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la
subasta.

Santovenia 20 de Abril de 1886.
— El Alcalde, Ambrosio Garcia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Peñaranda de Duero para los dias 
2y 12 de Mayo, á las diez de la ma
ñana, respecto de todos los artí
culos de consumo, á la venta libre.

ANUNCIOS PARTICULARES.
CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. ®

Imprenta de la Diputación provincial


